




FRACCIÓN DEPENDENCIA 
I.- NORMATITIVAD APLICABLE SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 

AYUNTAMIENTO. 
                                                                                                                             
II-A.- ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 
CONTRALORÍA MUNICIPAL,  
DIRECCIÓN MUNICPAL DE 
DESARROLLO RURAL,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS 
PÚBLICAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, 
 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISTICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PUBLICA,  
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS.  
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LA FAMILIA, INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE,  
SINDICATURA MUNICIPAL, 
SECRETARIA PARTICULAR,  



UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL,  
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

II-B.- ORGANIGRAMA DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

III.- FACULTADES POR CADA AREA. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO RURAL,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA, 
 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS 
PÚBLICAS,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISTICA,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PUBLICA,  
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN.  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LA FAMILIA, INSTITUTO MUNICIPAL DE 



CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, 
SINDICATURA MUNICIPAL, 
SECRETARIA PARTICULAR, 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL,  
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

IV.- METAS Y OBJETIVOS INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN 

V.- INDICADORES DE INTERES. INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN 

VI.- INDICADORES DE RESULTADOS INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN 

VII.- DIRECTORIO. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO RURAL,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS 
PÚBLICAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISTICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PUBLICA, 
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO, 



DIRECCIÓN MUNICIPAL Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN, INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA VIVIENDA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, 
SINDICATURA MUNICIPAL, 
SECRETARIA PARTICULAR, 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL, 
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

VIII.- REMUNERACIONES. DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

IX.- GASTOS POR CONCEPTO DE 
VIATICOS Y REPRESENTACIÓN. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE. 

X.- PLAZAS Y PERSONAL. DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

XI.- CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE. 

XII.- DECLARACIONES 
PATRIMONIALES. 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 

XIII.-UNIDAD DE TRANSPARENCIA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL 

XIV.- CONCURSO PARA OCUPAR 
CARGOS PUBLICOS. 

DIRECCIÓN MUNICIPAL Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

XV.- PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO.  

INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN 

XVI-A-B.- SUBSIDIOS Y APOYOS. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE,  



DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN,  
DIRECCIÓN MUNICPAL DE 
DESARROLLO RURAL. 

XVII A y B.- CONTRATOS Y 
SINDICATOS. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

XVIII.- CURRÍCULOS DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICPAL DE 
DESARROLLO RURAL 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN, 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS 
PÚBLICAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISTICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PUBLICA, 
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 



DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, 
SINDICATURA MUNICIPAL, 
SECRETARIA PARTICULAR, 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL, 
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

XIX.- SERVIDORES PÚBLICOS. CONTRALORÍA MUNICIPAL. 
XX.- SERVICIOS Y REQUISITOS. CONTRALORÍA MUNICIPAL,  

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
DIRECIÓN MUNICIPAL DE EDUCACION, 
DIRECCCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISITCA,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PÚBLICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA,  
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
DIRECCION DE DESARROLLO RURAL, 



DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS,  
UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL. 

XXI.-TRAMITES Y FORMATOS. CONTRALORIA MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Y HUMANO,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PÚBLICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONÓMICO,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE,  
DIRECCION MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, 
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO 
UNIDAD DE TRANSPARECIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL. 

XXII.- PRESUPUESTOS Y EJERCICIO. DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

XXIII.- DEUDA PÚBLICA DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

XXIV-A-B-C-D.- GASTOS DE 
PUBLICIDAD OFICIAL. 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL. 

XXV.- AUDITORIAS. CONTRALORÍA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

XXVI.- ESTADOS FINANCIEROS. DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

XXVII.- ASIGNACIÓN DE RECURSOS A 
PERSONAS. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

XXVIII.-PERMISOS Y LICENCIAS. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 



DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO. 

XXIX A Y B.- LICITACIONES Y 
CONTRATOS DE OBRA. 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS 
PÚBLICAS, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA. 

XXX.- INFORMES. INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN 
UNIDAD DE TRANSPARECIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL. 

XXXI.- ESTADISTICAS DE 
CUMPLIMIENTO. 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO RURAL 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN, 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER. 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS 
PÚBLICAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISTICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PUBLICA, 
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 



INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, 
SINDICATURA MUNICIPAL, 
SECRETARIA PARTICULAR, 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL, 
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

XXXII.- INFORMES PROGRAMATICOS Y 
PRESUPUESTALES. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

XXXIII.- PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE. 

XXXIV.- CONVENIOS. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

XXXV A, B ,C, D ,E ,F Y G.- 
INVENTARIOS DE ACTIVOS. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 

 
XXXVI.- RECOMENDACIONES DE DH. 

 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 

XXXVII.- RESOLUCIÓN DE JUICIOS. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 
XXXVIII.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 

AYUNTAMIENTO, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN. 

XXXIX A y B.- PROGRAMAS Y SUS 
REQUISITOS. 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISTICA, 



DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECIÓN CIVIL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTE, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA, 
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA. 

XL-A-B-C-D.- COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA Y SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL. 

XLI A Y B.- EVALUACIÓN DE 
PROGRAMAS. 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN,  
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA. 

XLII.- ESTADOS FINANCIEROS CON 
RECURSOS PÚBLICOS. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,  
 

XLIII.- JUBILADOS Y PENSIONADOS. DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,  
 

XLIV-A-B.- INGRESOS Y 
RESPONSABLES. 

DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,  
 

XLV A Y B.- DONATIVOS. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

XLVI.- ARCHIVISTICA. DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO RURAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, 



DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, 
DIRECCION MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE FOMENTO 
ECONOMICO, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
INSPECCIÓN, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS 
PÚBLICAS, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
PROMOCIÓN TURISTICA,  
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
PUBLICA,  
SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, 
SINDICATURA MUNICIPAL, 
SECRETARIA PARTICULAR, 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL, 
JUZGADO CIVICO MUNICIPAL, 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

XLVII A Y B.- ACTAS DE SESIÓN. INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA 
SILVESTRE, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA. 

XLVIII.- ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN. CONTRALORÍA MUNICIPAL 



XLIX INTERVENCIONES DE 
TELECOMUNICACION  

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

L-A-B-C.- INFORMACIÓN RELEVANTE. UNIDAD DE TRANSPARECIA E 
INFORMACIÓN MUNICIPAL. 

66-FI-J1 A J7 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO. 

66-FII-A1-A2.- GACETAS SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO. 

66-FII-B1-B2.- SESIONES DE CABILDO. SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO. 
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